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DEFINICIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

“Acción integrada y articulada que desarrolla el Estado, en sus 
tres niveles de gobierno, con la participación del sector privado, la 
sociedad civil organizada y la ciudadanía, destinada a asegurar la 
convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización 

pacífica de las vías y espacios públicos. Del mismo modo, 
contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas”

Ley N°27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2019-2023

“Principal instrumento del Estado peruano para 
fortalecer la seguridad de la población frente a un 
conjunto de delitos en el territorio nacional y que 

incluye medidas que coadyuvarán a reforzar el orden, la 
paz y la seguridad en el país”

Decreto Supremo N°013-2019-IN
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Fuente: DGSC-DEPSC 

Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Progresiva articulación del PNSC 2019-2023 a los instrumentos de gestión (PEI, POI, PESEM) de los sectores y 
subniveles de gobierno involucrados en su implementación. 

• Aumenta el nivel de articulación con
instrumentos de gestión de todos
los sectores con el PNSC 19/23.

• Del 2019 al 2021, en promedio, se
incrementó del 41% al 88% la
integración de acciones PNSC en
herramientas de gestión de
involucrados.

41%

88%

2019 2021

SECTORES
ACCIONES

ESTRATÉGICAS 
PNSC

PORCENTAJE DE INTEGRACIÓN DE  
ACCIONES ESTRATÉGICAS A 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN

2019 2020 2021
DEVIDA 6 67% 67% 67%

PNP 68 32% 41% 84%

INPE 14 86% 71% 88%

MIMP 10 70% 100% 100%

MINEDU 5 0% 80% 100%

MININTER 22 86% 86% 67%

MP 29 38% 100% 96%

MINJUSDH 10 80% 90% 100%

MINSA 28 0% 64% 79%

MUNILIMA 4 0% 50% 100%

MTC 6 50% 50% 50%

SUTRAN 4 0% 100% 100%

OSIPTEL 2 100% 100% 100%

PJ 2 100% 80% 80%

SUCAMEC 10 100% 90% 100%

TOTAL 245 41% 76% 88%
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• En el 2021, al III trimestre, se ha evidenciado el incremento del nivel de ejecución
por parte de los sectores y entidades para el cumplimiento de las metas
programadas.

Nota: El reporte del IV trimestre 2021 se realizará la primera quincena de marzo 2022. 



Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

OE 1: Reducir los homicidios a nivel nacional

SUCAMEC

 134 centros educativos y 13, 572 estudiantes sensibilizados sobre el peligro y daño social del uso de armas de fuego (Charlas virtuales).
 100% (1,817) inspecciones de cursos dados por las empresas de seguridad privada.
 1,216 acciones de control para decomisar armas de fuego en situación de ilegalidad o irregularidad.
 1,817 (100%) inspecciones de cursos de empresas de seguridad privada (manera virtual en el marco del COVID-19)

 99 Barrios Seguros implementados a nivel nacional.
 92 de 93 distritos con mayor incidencia de homicidios en la vía pública realizan patrullaje policial integral.
 16,406 operativos contra la tenencia ilegal de armas de fuego.
 6 laboratorios de criminalística Nivel 1, 6 Nivel 2 y 18 nivel 3.

INPE

MININTER
PNP

 487 internos beneficiarios de intervenciones especializadas de desintoxicación.

 206 Centros de Salud Mental Comunitarios, implementados y funcionando actualmente.
 31 Centros de Salud Mental Comunitarios con Programa de Apoyo Mutuo, Solidaridad y Cohesión Comunitaria (PAM).
 1,043 EESS de Primer Nivel de Atención a nivel nacional, fortalecidos con 2,214 profesionales de psicología.
 8,625 participantes en Talleres y Capacitaciones para la atención de calidad en salud mental comunitaria, dirigido al personal de salud.

MINSA

 135 campañas de promoción del servicio telefónico de “línea de orientación legal gratuita - Fono ALEGRA 1884MINJUSDH

 166 asistencias legales, psicológicas y sociales efectuadas para familiares y/o testigos, de casos de homicidios.
 136 medidas de asistencia dictadas por fiscales a favor de testigos del delito de homicidio.

MINISTERIO 
PÚBLICO 5



Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

MTC
 302,211 personas a nivel nacional con evaluaciones médicas rendidas por postulantes de licencias de conducir.
 4 estudios para la identificación de puntos de alta siniestralidad.
 Actualización del Manual de Seguridad Vial.

 57,090 beneficiarios de "Sutran Capacita Administrado“.
 100% de los vehículos autorizados para el transporte de personas, fiscalizado electrónicamente.
 100% implementado el procedimiento de sanciones por infracciones de tránsito.
 100% implementada APP Alerta SUTRAN.

SUTRAN

MINEDU  21 actividades de Aprendo en Casa sobre el cuidado de la salud, el ambiente y la sobrevivencia, así como la ciudadanía y bien común.

 293 actores sociales capacitados de las brigadas de Barrios Seguros, sobre cultura en salud relacionados a la seguridad vial.
 284 servicios de salud mental en las redes de servicios de salud articulados.
 17 ambulancias operativas SAMU Lima Metropolitana.

MINSA

 398 charlas de sensibilización para reducir accidentes de tránsito.
 4,871 operativos viales ejecutados para reducir los riesgos de accidentes de tránsito.
 3,602 operativos para controlar los vehículos de transporte interprovincial y a sus conductores, en marco del Plan Tolerancia Cero.
 53% (19,355) casos resueltos de un total de 36,277 casos de denuncias por los delitos incluidos en los artículos 274° (Manipulación en

estado de ebriedad o drogadicción y 408° (Fuga del lugar del accidente de tránsito) del Código Penal.

MINISTERIO 
PÚBLICO

OE 2: Reducir el número de fallecidos y heridos de accidentes de tránsito
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

OPERATIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE TRÁNSITO DEL RNT REALIZADAS 
(IMPRUDENCIAS)
 2,052 operativos ejecutados (Lima- Callao).
 27,832 operativos ejecutados (A nivel nacional, excepto Lima y Callao)

OPERATIVOS EJECUTADOS DE EXCESO DE VELOCIDAD
 1,843 operativos ejecutados (Lima- Callao).
 594 operativos ejecutados (A nivel nacional, excepto Lima y Callao).

OPERATIVOS DE MEDICIÓN DE ALCOHOLEMIA Y SUS PROCEDIMIENTOS (RETENCIÓN DE
LICENCIAS, ADQUISICIÓN DE ALCOHOLÍMETROS, DESCONCENTRACIÓN DE LA PRUEBA
DE ALCOHOLEMIA)
 70 operativos ejecutados (Lima y Callao)
 2,204 operativos ejecutados (A nivel nacional, excepto Lima y Callao)

OE 2: Reducir el número de fallecidos y heridos de accidentes de tránsito

MININTER
PNP
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

OE 3: Reducir la violencia contra mujeres y los integrantes del grupo familiar

INPE
 117 beneficiarios en los establecimientos de medio libre del Programa Asumiendo Responsabilidades, Educando Emociones – AREE.
 208 internos (Lurigancho) beneficiados de Intervenciones interdisciplinarias para el Tratamiento de Agresores Sexuales – TAS.

 1,850 mujeres víctimas de violencia sexual son atendidas con el “kit de violencia sexual”.MINSA

MINEDU  93.5% (463/495) de casos de violencia contra las y los estudiantes reportados en el Portal del SíseVe fueron atendidos.

 79 campañas preventivas.
 97 Fiscalías Especializadas en Violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar .
 2,649 fiscales especializados en materia de delitos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar.
 485 fiscales especializados para el SNEJ.
 588 asistencias legales, psicológicas y sociales a víctimas de trata.
 43 mujeres registradas en riesgo de feminicidio.
 Implementación del Registro único de Víctimas y Personas agresoras (RUV)

MINISTERIO 
PÚBLICO

 327 jueces especializados para el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familia (SNEJ).

PODER JUDICIAL
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

MININTER
PNP

 91% (86/95) Barrios Seguros implementaron actividades preventivas frente a la violencia a las mujeres e integrantes del grupo familiar.
 1,043 comisarías que implementan el SIDPOL y que registran las medidas de protección.
 7 escuadrones policiales de la División de Familia de la DIRSECIU PNP, que se desplazan por los distritos de Lima Metropolitana.
 60.16% (823) de comisaría de un total de 1,322 CPNP básicas y 46 CPNP de familia, cuentan con personal PNP especializados para la

atención de casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del Grupo Familiar.
 38 Comisarías de Familia que cuentan con personal PNP especializado para atender casos de violencia contra la mujer y los integrantes

del grupo familiar.
 54 comisarías que cuentan con personal especializado para la atención adecuada a víctimas de violencia familiar, sexual y otros.

 732 beneficiarios de los 04 servicios de los Centros de Atención Institucional – CAI: Breña (Lima Metropolitana), Carmen de la Legua
(Callao), Sayla (Cusco) y CAI Huamanga (Ayacucho).

 6,223 NNA atendidos en los Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF).
 8,952 NNA en situación de calle, a través del servicio Educadores de Calle.
 Seguimiento a la implementación del Protocolo Interinstitucional de Acción frente al Feminicidio, Tentativa de Feminicidio y Violencia de

Pareja de Alto Riesgo.
 2,343 NNA atendidos en los Centros de Acogida Residencial (CAR)
 19,808 NNA en presunta situación de riesgo o desprotección ingresadas a la UPE.
 Se implementaron 05 nuevos CEM en comisarías.

MIMP

OE 3: Reducir la violencia contra mujeres y los integrantes del grupo familiar
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

OE 4: Promover espacios públicos libres de hurto y robo 

DEVIDA
 40,422 beneficiarios del Programa para el servicio de orientación, consejería e intervención breve, casos de consumo de drogas.
 1,237 beneficiarios insertos en las comunidades para la prevención del consumo de drogas.
 3,601 padres de familia beneficiarios de Programa para el fortalecimiento de habilidades parentales.
 497 beneficiarios con intervención terapéutica (internos de establecimientos penales).

 178,754 estudiantes matriculados en el 2021 en los diferentes programas de los CETPROMINEDU

 642 beneficiarios del Programa Construyendo Rutas de Esperanza y Oportunidades – CREO.
 6, 605 internos en educación básica alternativa y 8,405 internos en educación técnico productiva.
 530 beneficiarios del Programa Fortalecimiento de Competencias Sociales (FOCOS); 400 beneficiarios del Programa Capacidades

Personales para Afrontar Situaciones de Riesgo – CAPAS y 180 beneficiarios del Programa No Más Problemas.
 9,207 internos que trabajan en los talleres productivos.

OSIPTEL

 1,024 adolescentes beneficiarios en medio libre y cerrado, atendidos bajo un modelo de tratamiento diferenciado y especializado.
 04 Centros Juveniles de Medio Abierto - SOAs a nivel nacional (Callao, Cañete, Ventanilla y Chimbote) que cuentan con un Equipo Técnico

Interdisciplinario completo.
 01 Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación (Pucallpa), único centro juvenil que promueve la reinserción social bajo un modelo de

TRATAMIENTO DIFERENCIADO.

MINJUSDH

 421,245 dispositivos móviles sustraídos o perdidos que fueron bloqueados

INPE
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

MINISTERIO 
PÚBLICO

 4,942 escolares que participan en la prevención estratégica del delito.
 698 padres de familia en capacitados para prevenir hechos de violencia juvenil e intrafamiliar.
 748 beneficiarios de talleres de habilidades de liderazgo en jóvenes en situación de vulnerabilidad.

 134 comisarías usan TICs para el monitoreo del patrullaje policial e integrado (SIPCOP).
 8 Guías de consulta libre y 16 bases de datos especializadas de consulta libre sobre criminalidad, denuncias y detenidos (ONSC).
 5 Observatorios regionales implementados (Cusco, Callao, Tacna, Ancash, Lima Metropolitana).
 01 plataforma para el Registro de serenos y serenazgos.
 Aprobación de la Ley N° 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal.
 1,322 Comisarías implementan el Plan Estratégico Vecindario Seguro.
 15 ciudades capitales que realizan patrullaje integrado.
 1,222 espacios públicos recuperados en los que participo la PNP como apoyo.
 3,913 intervenciones en flagrancia delictiva.
 9,215 JJ.VV articuladas.
 2,862 Redes de Cooperantes de Seguridad Ciudadana (RCSC).
 1,683 BAPES implementadas.
 1,203 operativos conjuntos entre la PNP, FN y GL ejecutados en mercados de objetos robados, contrabando y piratería.
 9,174 intervenciones del grupo TERNA
 56 Módulos de atención diferenciada (adolescentes en conflicto con la ley penal).

MININTER
PNP

OE 4: Promover espacios públicos libres de hurto y robo 

 4,861 inspecciones In situ de agentes de seguridad de empresas privadas de seguridad.
 779 verificaciones e inspecciones a empresas de seguridad a nivel nacional.SUCAMEC

11



Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

Principales Acciones Estratégicas ejecutadas por los responsables del PNSC 2019-2023

OE 5: Reducir la victimización cometida por bandas criminales hacia personas naturales y jurídicas 

INPE
 25% (17/69) establecimientos penitenciarios con el sistema de bloqueo de llamadas telefónicas.
 96% (66/69) establecimientos penitenciarios integrados al sistema de registro biométrico.
 37 operativos extraordinarios en los establecimientos penitenciarios (MP, PNP e INPE)

 131 casos de crimen organizado investigados en Lima Metropolitana y Callao.
 49% (3,742/7,713) fiscales capacitados en el uso adecuado de las técnicas especiales de investigación.

MINISTERIO 
PÚBLICO

 76% (72/95) Barrios Seguros implementaron actividades preventivas en atención del factor de riesgo en brecha de atención en salud
mental.

 468 personal PNP del Escuadrón Verde capacitado para mejorar la reacción en inteligencia operativa para sus intervenciones.
 324 personal PNP del Escuadrón Verde-Bases TERNA especializado en inteligencia operativa para sus intervenciones.
 10,694 intervenciones para atender conductas cometidas por bandas criminales en forma reiterada en territorio de alta prioridad.
 55 Departamentos de Investigación Criminal - DEPINCRIS implementados en territorios de alta prioridad.
 718 bandas criminales desarticuladas.

MINJUSDH  1,373 infractores adolescentes (alto riesgo) son beneficiarios de algún programa para disminuir la reincidencia y favorecer su reinserción.

MININTER
PNP

 Control de las armas de fuego de uso civil a través del RENAGI (Registro Nacional de Gestión de la Información)SUCAMEC
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SITUACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA  2021 

SITUACIÓN CORESEC COPROSEC CODISEC TOTAL TOTAL %

PLANES DE ACCIÓN 
APTOS

26 195 1225 1446 76%

PLANES DE ACCIÓN 
NO APTOS

0 1 453 454 24%

TOTAL 26 196 1678 1900 100%

PLANES DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA
RM N°2056-2019-IN que aprueba las directivas 09, 10 y 11 – 2019-DGSC-IN “Lineamientos técnicos y 

procedimientos para el diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los PASC”

ARTICULACIÓN 
CON GOBIERNOS 
SUBNACIONALES

PLANES DE ACCIÓN REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2022:

 Los 26 CORESEC han remitido las propuestas de sus PARSC 2022, representado el 100% de cumplimiento.

 Se han declarado APTOS para su implementación 21 (81%)PARSC.

 05 (19%) PARSC están observados y se encuentran en proceso de levantamiento de observaciones. 
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Acciones de Seguimiento del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023

• 55% de Secretarios Técnicos tienen entre 1 a 2 años en la Secretaría Técnica del CORESEC

• El 61% de los encuestados indican que solo cuentan de 1 a 2 profesionales en sus Secretarías Técnicas, y el 38% de 3 a 4
profesionales.

• El 55% establece que los plazos establecidos en la Directiva Nº 009-2019-IN-DGSC; para el Diseño, Formulación y Aprobación del Plan
Regional de Seguridad Ciudadana son adecuados.

• Al 94% de los encuestados les toma entre 1 a 3 meses, en promedio, la aprobación de su Plan de Acción Regional de Seguridad
Ciudadana de acuerdo a lo estipulado en la Directiva Nº 009-2019-IN-DGSC.

• Al 72% le toma de 1 a 2 meses conseguir la condición de “Apto para la Implementación” a su PARSC.

• El 56% de las instituciones integrantes del CORESEC que envían información para su Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana,
fueron entregados fuera de los plazos establecidos.

• La principal causa por la que los PARSC son aprobados fuera de fecha, se debe a las demoras de las sesiones de Consejo Regional.

• 50% indica que tiene dificultades en el proceso de diseño y diagnóstico y un 44% indica que desean más asistencia técnica de ello.

ESTADO SITUACIONAL DE LOS CORESEC: CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES
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Diseño y Formulación de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030

(8) Sesiones de la Comisión Multisectorial
(CM, está conformada por 20 instituciones)
Resultado: Desarrollo y Validación de los 4 entregables
compuestos por 8 pasos.

(28) Reuniones bilaterales
PNP, SUCAMEC, MIMJUSDH, MP, PJ, MIMP,
MINSA, MINEDU, MTC, MTPE, AMPE, ANGR, DP,
DEVIDA, MVCS, MTPE, entre otros.
Resultado: Pasos 02, 03, 04 y 05

(12) Entrevistas a Expertos en SC
Resultado: Pasos 01 y 02

(08) Reuniones técnicas multilaterales
Resultado: Pasos 02 y 05

(1) Evento virtual
“Con Participación de los CORESEC.
Resultado: Paso 2

Actividades de la

Comisión Multisectorial

Desde el 16 set. 2020 

al 26 de abril del 2021

A la fecha, el Ministerio del Interior

cumplió con remitir a CEPLAN el

“Documento final” de la PNMSC 2030,

a fin de continuar con el proceso de

validación y aprobación de la Política.

 Incrementar las acciones de la

prevención de delitos y violencias.

 Mejorar los servicios de seguridad

ciudadana.

 Reducir la victimización por delitos

patrimoniales en espacios públicos

 Reducir la incidencia de delitos

violentos.

 Disminuir los delitos cometidos por

bandas criminales.
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La PNMSC 2030, establece 05 

objetivos prioritarios:  



GRACIAS
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